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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ilich Augusto Lozano Herrera. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de junio de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de junio de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Transformar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública como organismo público autónomo, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía en sus funciones, administración y presupuesto, y responsable de garantizar el derecho a la información, 
vigilar el cumplimiento de la ley, de las obligaciones de transparencia, proteger los datos personales y resolver las controversias que se 
susciten entre los sujetos obligados y los solicitantes.  Establecer que el IFAI estará integrado por un consejero Presidente y cuatro 
consejeros, que serán elegidos sucesivamente, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados o, 
en sus recesos, por la Comisión Permanente, a propuesta del titular del Poder Ejecutivo Federal y durarán en su cargo siete años, al término 
de los cuales podrán ser ratificados por un periodo de siete años más. La Cámara de Diputados conocerá y aprobará las licencias, renuncias y 
sustituciones de los consejeros, así como el informe de su gestión y desempeño.  Establecer que en la interpretación y aplicación de la 
legalidad deberán privilegiarse los principios de publicidad y de interés público para conocer la información en posesión de los sujetos 
obligados, sin detrimento de la protección de los datos de las personas físicas.  Establecer que las resoluciones del instituto serán obligatorias 
y definitivas para todos los poderes del Estado y sujetos obligados por la ley, mismas que podrán ser impugnadas vía judicial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones  que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA  EL  ARTÍCULO 6º DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el artículos 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6º.- La manifestación de las ideas… 

 

 
 
 
En lo que hace a la vertiente de éste último derecho, 
denominada como derecho de acceso a la información, un 
organismo público autónomo será responsable de garantizar 
su ejercicio, vigilar el cumplimiento de la ley, de las 
obligaciones de transparencia, proteger los datos personales y 
resolver las controversias que se susciten entre los sujetos 
obligados y los solicitantes. El organismo se denominará 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y será la 
autoridad competente en la materia. En la interpretación y 
aplicación de la legalidad deberán privilegiarse los principios 
de publicidad y de interés público para conocer la 
información en posesión de los sujetos obligados, sin 
detrimento de la protección de los datos de las personas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

físicas.  
 
Como organismo constitucional, tiene personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía en sus funciones, 
administración y presupuesto. Anualmente deberá enviar un 
informe de su gestión a la Cámara de Diputados. Su consejero 
Presidente deberá comparecer ante la comisión legislativa 
correspondiente y al Pleno de la Cámara de Diputados emitirá 
un dictamen anual que recoja la evaluación del desempeño del 
instituto. 
 
El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública será 
dirigido por un Consejo General, que será su órgano superior 
de dirección y se integrará por un consejero Presidente y 
cuatro consejeros, que serán elegidos sucesivamente, con el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 
calificada, a propuesta del titular del Poder Ejecutivo Federal. 
La Cámara de Diputados conocerá y aprobará las licencias, 
renuncias y sustituciones de los consejeros. 
 
Los ciudadanos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
reunir los requisitos de elegibilidad establecidos en la ley 
aplicable y durarán en su cargo siete años, al término de los 
cuales podrán ser ratificados por un periodo de siete años 
más. No podrán, en ningún caso, aceptar o desempeñar 
empleo o cargo en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal, o de particulares, salvo que se trate de actividades y 
cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, 
culturales, de beneficencia y no lucrativas. 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
… 
 
I. a VII. … 

Las resoluciones del instituto serán obligatorias y definitivas 
para todos los poderes del Estado y sujetos obligados por la 
ley. Los particulares podrán recurrirlas por la vía judicial. 
 
 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El Congreso de la Unión a través de la Cámara de 
Diputados determinará la permanencia de los actuales 
comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información. Al 
final de su periodo se elegirá a los sustitutos por siete años. En 
cada caso, la Cámara de Diputados decidirá quiénes de entre los 
comisionados actuales deberán convertirse en consejeros en los 
términos de la presente reforma; y lo comunicará al Presidente de 
la República, para que proceda en los términos del artículo 6º 
constitucional, en un plazo no mayor de seis meses contados a 
partir del inicio de la vigencia de la presente reforma. 
 
TERCERO.- Todos los sujetos obligados en los términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental deberán adecuar sus reglamentos y resoluciones 
en la materia conforme a lo dispuesto hasta la fecha por el IFAI, 
en un plazo no mayor de 6 meses. Pasado ese término deberán 
sujetarse en lo sucesivo a lo dispuesto por el Consejo General del 
IFAI. 
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CUARTO.- El patrimonio, presupuesto y estructura orgánica 
actuales del IFAI no se verán afectados. Se sugiere que en el 
próximo proyecto del presupuesto de egresos se consideren los 
ajustes a la alza necesarios para que el IFAI cumpla con las 
funciones constitucionales como organismo constitucional 
autónomo que se le otorgan con la presente reforma. 
 

GTR 


